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CIENCIA, GÉNERO Y TERRITORIO 
  

a desigualdad entre hombres 
y mujeres en el sistema 
de ciencia, tecnología, 

conocimiento e innovación 
queda evidenciada en la Tercera 
Radiografía de Género realizado 
por MinCiencia (2023). Del 
citado documento vale la pena 
destacar, entre otras cosas, que a 
medida que se avanza en el grado 
académico, aumenta la brecha 
entre hombres y mujeres. Por citar 
un ejemplo, en el caso de derecho 
se registra una matrícula en la cual 
54% son mujeres en pregrado, ya 
anivel de doctorado son solo 34% 
mujeres. Dichas diferencias se 
reflejan también en las actividades 
la producción científica y 
tecnológica: en Chile entre el 
2008 y el 2022 solo un 35% de 
las personas con publicaciones en 
revistas indexadas son mujeres, y 
el año 2017 fue el periodo en que 
se registró mayores solicitudes 
de patentes por parte de mujeres, 
25%. 
Con ello, la participación 
de mujeres y de disidencias 
sexogenéricas en investigación, 
desarrollo e innovación es 
aún escasa. Lo anterior reviste 
un importante reto para las 
instituciones de educación 
superior en lo que refiere a la 
toma de medidas afirmativas 
que aseguren el impulso de sus 
carreras científicas, lo cual permite 
contar con nuevas visiones y 
nuevas interpretaciones del 
mundo. Asimismo, es importante 
considerar que áreas como 
tecnología, ingeniería y ciencias 
naturales continúan siendo 
profundamente masculinizadas, 
de allí la importancia de promover 
procesos pedagógicos que 
favorezcan la conformación de 
pensamiento científico desde la 
primera infancia. 
Sin embargo, la perspectiva de 
género no se agota con la mayor 
participación de mujeres y de 
disidencias sexo genéricas en 
la academia. También involucra 

considerar al género como 
categoría de análisis, la cual debe 
estar presente en las etapas de 
diseño, ejecución y difusión de 
las investigaciones científicas. 
Ello implica, por una parte, re 
pensar las consideraciones 
éticas y políticas de los procesos 
de investigación y, por otra, 
asumir perspectivas teóricas y 
metodológicas que reconozcan las 
relaciones de poder asimétricas y 
que develen las condiciones que 
permiten que dichas asimetrías 
permanezcan. 
En este marco es quenace el Centro 
de Estudios de Género (CEG) de la 
Universidad Católica de Temuco, 
el cual busca generar espacios que 
aseguren mayor representación y 
participación de académicas, así 
como promover la generación de 
conocimiento teórico y aplicado 
en el campo de los estudios de 
género. Todo ello con el objetivo de 
aportar propuestas que permitan 
responder a desafíos regionales, 
nacionales y globales en la materia, 
tal como versa su reglamento. 
Así, la  interdisciplinariedad, 
interculturalidad y el carácter 
territorial constituyen principios 
transversales del CEG. 
El año 2008 fue publicado el 
texto El retorno de las Brujas: 
incorporación, aportaciones y 
críticas de las mujeres a la ciencia. 
Su autora, Norma Blázquez, 

defiende la idea de que “la 
incorporación de las mujeres en 
la ciencia produce una diferencia 
importante expresada a través 
de modificaciones, tanto en la 
estructura de las instituciones 
científicas, como en los procesos 
de creación de conocimientos” (p. 
9). Hoy, 14 años después, queda 
claro que una investigación con 
perspectiva de género no implica 
únicamente sumar mujeres como 

objeto de estudio, sino producir 
investigaciones comprometidas 
con las necesidades de 
transformación para construir 
sociedades más justas. TZ 
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a actual 792 Asamblea 
General, se ha 
caracterizado por fuertes 

críticas a su funcionamiento 
por los líderes mundiales. No es 
extraño que abunden posturas 
divergentes y hasta hostiles 
entre las delegaciones pero, 
que se manifieste de manera 
generalizada es indicativo de 
algo más serio. Se puede afirmar 
que esta percepción negativa 
es la única en que coinciden los 
Estados Miembros. El Secretario 
General, António Guterres, ante 
el plenario ha sostenido que 
“las Naciones Unidas no puede 
seguir igual”. Una declaración 
verdaderamente preocupante. 
Los latinoamericanos tampoco 
han dejado de recriminarse 
entre sí, o responsabilizar a 
otros de su realidad, mostrando 
un subcontinente dividido. 
Noolvidemos quesonlos propios 
Estados los responsables de su 
funcionamiento. La Secretaría, 
uno de sus órganos principales, 
se compone de un Secretario 
General que “será nombrado 
por la Asamblea General a 
recomendación del Consejo 
de Seguridad” Es “el más alto 
funcionario administrativo de 
la Organización” (Artículo 97 
Carta). Significa que debe cumplir 
lo que los países acuerden. 
Una responsabilidad al menos 
compartida, pues la Secretaría 
no actúa por su cuenta sino 
según los mandatos recibidos. 
Podrá proponer prioridades 
y lineamientos sometidos 
a la decisión de los países. 
Aquellos, como los Miembros 
Permanentes del Consejo o los 
mayores contribuyentes, tienen 
una clara incidencia. 
Por sobre estas consideraciones 
estatutarias, las críticas han 
aumentado enfatizando los 
desacuerdos, sin mayor atención 
sobre aquellos temas en que el 
Organismo funciona, o lo hacen 
los Organismos Especializados 
dentro de sus competencias cuya 

labor prosigue. 
La virtual paralización 
del Consejo de Seguridad, 
encargado de la paz y seguridad 
internacional se ha hecho 
sentir fuertemente. Los dos 
conflictos más visibles, como 
la agresión de Rusia a Ucrania, 
hace más de dos años y que 
continúa; así como la respuesta 
de Israel en Gaza contra Hamas, 
y extendida al sur del Líbano, 
evidencian que entre las grandes 
potencias no hay coincidencias 
y ejercen su derecho de “veto” 
si lo creen necesario. Permite 
que muchos crean que pueden 
actuar impunemente y sin 

consecuencias, es contagioso. 
Tampoco hay señales de algún 
arreglo. 
Temas sumamente ambiciosos 
como la Agenda 20-30 con 17 
Objetivos sobre el Desarrollo 
Sostenible, aparece de difícil 
materialización. Tampoco hay 
buenas noticias sobre el cambio 
climático, que ni la Cumbre del 
Futuro previa a la Asamblea 
pudo despejar, o el aumento de 
las aguas que pone en peligro 
países isleños tampoco logró 
compromisos significativos. 
Por tanto, el foco se ha puesto 
nuevamente en la reforma a la 
Carta y a la Composición del 
Consejo. Las iniciativas han 

resurgido. Con las actuales y 
profundas divergencias aparece 
como un buen propósito 
todavía impracticable y sólo 
podría transformarse en una 
distracción. 
El clima de desencuentros 
condiciona el normal 
funcionamiento de la ONU e 
impide avanzar en los proyectos 
previstos. No es el Organismo 
el que podrá cambiarlo, sino la 
voluntad de sus miembros. A 
pesar de todo, sigue siendo el 
foro más idóneo para discutir y 
alcanzar soluciones. T2
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